
rluskÉ Mun¡c¡palidad d. Iotár"W'^*
LOTA,30 de Noviembre de 2018.-
DECRETO N' ,t,t87 JC)Vistos: /

Alcalde.

del Bío Bío, relacionado con caución que deben

Administrativo para funcionarios municipales.

adm¡nistrativos que rigen tos Actos de los órgan

F) Ley N' I 9.280, del 16.t2.93.-
, b) Memorándum N" S¡A-Zá fecha 30, /20t8. Sr.

' c) El Of. N' 3.6?3. de 27.t0.86. de Contraloría Regional
rendir los funcionarios conforme a la Ley N" 10.336.

d) Lo dispuesto en la ley N" 18.883, Esratuto

e) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
os de la Administración del Estado.

f) Resolución N. l8 del 30.03.201'1. de Contraloría
General de la República, que ltja normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia
de personal que indica.

g) Resoluc¡ón N.323 del 23.05.2013, de Contraloría
Ge¡eral de la República, que lrja registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que
indica.

h) Resolución N" 1600 de 2008. Contraloria Ceneral de la
República.

i) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del lnterior, publicado
en D.O. e I 26.07 .2006. que fija texto refund ido de la Ley I 8.695, versión última actualizac ión 25.05.20 16.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12. y las facultades
que me confiere el An. 63'ambos de la Ley N' 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades.

DECRETo:
l.- Nombrase en calidad a Contrata a contar,..<fél

de 201 rentras sea necesario us serv¡cios no excediendo el 3l de
ZAMBRANO VALENZUE C. l. N'1  Adm in islrariv

teryz6le de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de

I E C I N D L Co IJ RcLI

U I SPú i{ II LIDAD
ce rtifcádo N" ) Z?
echá: 4I

l^0l de Diciembre
BORIS ANDRÉS
por razones impos

Diciem bre dy'2018, adon
o Crado l6"f .M.R.,/quien
su nombran{iento.

VALENZUELA' deberá cumplir una jornada de 44y'oras semanales, de acuerdo a la siguiente distribución horaria:
, / - Lunes a Jueves de 08:30 a I?:30 Horas
V Viemes de 08:30 a ló:30 Horas

3.- Déjese establecido que don BORIS ANDRÉS
ZAMaRANO VALENZUELA, desempeñará funciones en oficina de "Fomento Productivo", Depanamento de
Promoción Comunitaria de la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO), no estando afecto a li obligación de
rendir caución para el ejercicio de su cargo.

2.- EI funcionario don BORTS ANDRÉS ZAMBRANO

4.-
imputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 20lg

El gasto que desempeñará Ia presente contratación. será

ANOTESE, REGIS'I'RESE. I ES¡] EN ST]
OPORTUNIDAD ARCHIvESE

lP4 ac

\t IO CABRIEL VE ALENZUELA
A I,CA L

B'CONTROL

D¡stribución:
- Funcionario
- Contraloria Regional.
- Dirccción de Control
- Encargado de Remunerac¡ones
- Dirección de Adninistración y Finanzas
- Dideco
- Depanamento de Personal.
- Encargado de ll¡ven(ario.
- Archivo.
- Pág. Web.
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